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KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la constancia que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., sobre la corrección de providencias en que se haya incurrido en error,  el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Bucaramanga ordena  CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 03 de junio 
de 2022, por tal razón el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el mandamiento de pago  de fecha 03 de junio de 2022, en cuanto el literal a 
y b del pagaré suscrito el 24 de marzo de 2018, el cual quedará de la siguiente forma: 
 
“(…) PAGARÉ SUSCRITO EL 24 DE MARZO DE 2018. 
 

a. Por la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE 
($3.093.213) por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito el 24 de marzo de 2018. 

 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($3.093.213) cantidad descrita en el literal a), a la tasa máxima 
legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente a que 
la obligación se hizo exigible; esto es, desde el 23 de marzo de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago 
total de la obligación.(…)” 

 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR está providencia junto con el auto de fecha 03 de junio de 2022, en la forma 
indicada en los artículos 291 y s.s., del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022. En lo demás, la mencionada 
providencia se mantiene incólume. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 111, hoy 22 DE JULIO DE 2022, y se desfija a 
las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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